
INSTRUCTIVO DE LLENADO

Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF

Formato 7 a) y b) Proyecciones de Ingresos y Egresos - LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán
la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las
fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el
proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato

(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las
Entidades Federativas y Municipios.

(b) Concepto: Las Proyecciones de los ingresos se deberán elaborar a partir de la desagregación de
Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de
Financiamientos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de
su naturaleza. Las Proyecciones de Egresos deberán mostrar la clasificación de Gasto no Etiquetado y Gasto
Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los egresos de acuerdo a los
capítulos por objeto del gasto.

(c) Año en Cuestión (de iniciativa de Ley) / (de proyecto de presupuesto): En ambos formatos, esta
columna contiene los importes correspondientes a la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos
presentados como iniciativas para ese ejercicio.

(d) Año 1 al 5: En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a las
proyecciones de 5 años subsecuentes al actual, ejemplo:

Año en Cuestión

(de iniciativa de Ley) /

(de Proyecto de
Presupuesto)

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Las proyecciones deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al
Año en Cuestión. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes
comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año en Cuestión; y para los Municipios con población
menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año en Cuestión.

Recomendaciones específicas:

 Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los
ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo
que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.


